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EN CANCÚN SEGUIMOS DANDO PASOS HACIA UN GOBIERNO MÁS MODERNO, DIGITAL Y EFICIENTE: ANA PATY PERALTA

•	Firma convenio específico de colaboración con el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo
•	Primer Municipio de Quintana Roo que interopera con la plataforma SIQROO

Cancún Q. R., a 11 de mayo de 2026.- Con el objetivo de fortalecer la modernización administrativa y agilizar los procesos de acceso a la información registral, la Presidenta Municipal, Ana Paty Peralta, firmó un convenio específico de colaboración con el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo, para que el Municipio haga uso del Portal de Autoridad del Sistema Integral de Quintana Roo (SIQROO).

Este acuerdo, explicó la Alcaldesa permitirá facilitar el acceso e intercambio rápido de información registral conforme a la normativa aplicable, mediante el uso de herramientas tecnológicas que contribuyan a ofrecer una atención más competente y transparente a la ciudadanía.

“Tu patrimonio merece trámites más simples, rápidos y seguros. Somos el primer municipio que interopera con la plataforma SIQROO, porque en Cancún seguimos dando pasos hacia un gobierno más moderno, digital y eficiente”, afirmó. 

En ese sentido, luego de la lectura del Convenio realizada en las instalaciones de la Dirección de Catastro Municipal, Ana Paty Peralta signó el documento junto a la directora general del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo, Mariann González Pliego Castillo; la delegada registral en Benito Juárez, María Jesús Tzuc Peña; y el tesorero municipal, José Alan Herrera Borges.

Luego de la firma, la Presidenta Municipal acompañada de la directora de Catastro en el municipio, Xyomara Roque León y las autoridades presentes realizaron un recorrido por las oficinas de la Dirección de Catastro, donde conocieron los espacios de atención y los procesos que se desarrollan para brindar servicios a la población, así como las áreas de oportunidad que se afianzan con el acuerdo. 

Con este convenio, el Ayuntamiento de Benito Juárez reafirma su compromiso de impulsar la transformación digital, fortalecer la coordinación institucional y optimizar los servicios públicos en beneficio de las y los cancunenses.

*****************
COMPLEMENTO INFORMATIVO

HECHOS: 
El convenio específico de colaboración fue aprobado en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el pasado 29 de abril de 2026.

Trámites que se pueden realizar en la Dirección de Catastro Municipal:
•	Fusión de predios
•	Subdivisión de predios
•	Constancia de propiedad registrada en Catastro
•	Cambio de propietario
•	Expedición de cédula catastral
•	Certificación de medidas y colindancias
•	Constancia de nomenclatura
•	Alta de predio
•	Alta de predio en régimen de propiedad en condominio


Ubicación de la dependencia: Av. López portillo, esquina con Av. Tulum, SM 63, Mza 4, Lote 10, plaza “Las Tiendas”, locales 294, 296, 299, 301, 302, 310, 311, 312 y 313
Horario: lunes a viernes de 08:30 a 15:00 horas
Teléfono: 998 881 2800 ext. 6000
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